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establecido en el número 2, 1, inciso segundo, y 2, del artículo unico del
mencionado Real Decreto-Iey.

1.2 Para aquellos puestos de trabajo, respecto de los que así se
prevean en el anexo I de esta convocatoria, podrán valorar~ otros
méritos adecuados al puesto de trabajo.

El valor total de los méritos de este apartado no podrá ser superic.
a ocho puntos. Cuando se tengan en cuenta para un determinado puesto
de trabajo méritos de acuerdo con el apartado 1.2 anterior, los mismos
se podrán valorar hasta dos puntos.

2. Méritos generales: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora·
ción mínima de dos puntos.

2.1 Grado personal.-Por la posesión de un grado personal que no
sea inferior en más de dos niveles al nivel del puesto de trabajo que se
solicita se le atribuirá un punto.

2.2 Valoradón del trabajo desarrollado.

A) Puestos de trabajo incluidos en el grupo primero del anexo Ir.

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo bien
con funciones propias de la Inspección de los Tributos, en el ámbito de
la competencia de la Dirección General de Inspección Financiera y
Tributaria, bien dependiente de eSte Centro directivo o en áreas de
trabajo directamente vinculadas a la Inspección Financiera y Tributaria.

El desempeno de puestos de trabajo con funciones directivas
vinculadas simultáneamente a distintas áreas en la Administración
Tributaria se valorará atendiendo a los puestos de trabajo anteriormente
ocupados por el funcionario. ,

La puntuación podrá alcanzar l:iasta ocho puntos a razón de un
máximo de 0,50 puntos por ano.

B) Puestos de trabajo incluidos en el grupo segundo del anexo lI.

La valoración atendiendo a la similitud entre el contenido técnico y
especía1ización de los puestos ocupados por los candidatos con los
puestos ofertados tendrá un máximo de ocho puntos distribuidos de la
siguiente forma:

-.~ 2.2.1 Hasta un máximo de tres puntos, atendiendo al puesto de
trabajo ocupados con más cualificadas funciones, en relación con el
solicitado, siempre que aquél haya sido desempeñado, al menos, durante
seis meses continuados; o bien, dos años, si se hubiera accedido al
mismo por el sistema de libre designación.

2.2.2 Hasta un máximo de dos puntos, por la experiencia en el
desempeno de puestos de trabajo de la Inspección Financiera y
Tributaria,. atribuyéndose 0,5 puntos por cada año o fracción en el
desempeño de puestos de trabajo con las funciones o atribuciones
propias de la Inspección de los Tributos, en el ámbito de la competencia
de la Inspección Financiera yTributaria o bien relacionados en el anexo
II de esta convocatoria.

2.2.3 Hasta un máximo de tres puntos por la calidad y eficacia del
trabajo desarrollado, atendiendo especialmente a los puestos de trabajo
ocupados durante los tres años naturales completos inmediatamente
precedentes.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con las funciones del puesto de trabajo a desempenar, se computará 0,5
puntos por cada curso hasta Jlll máximo de un punto. Sólo podrán ser
valorados los cursos convocados por el Instituto Nacional de Adminis
tración PUblica, la Escuela de Hacienda PUblica, u otros Centros del
Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyo término se haya expedido
un certificado o diploma de aprovechamiento.

2.4 Antigüedad en la Administración.-Se valorará a razón de 0,10
puntos por años completos de servicio hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta-Los méritos se acreditarán del siguiente modo:

1. No será necesario, en principio, acreditar los méritos invocados
por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministe
rio de Economía y Hacienda y destinados actualmente en los servicios
centrales o periféricos del mismo Departamento, constando dichos
méritos en los registros y unidades de personal de tal Ministerio.

2. En los demás casos, los méritos deberán ser acreditados
mediante certificación cuyo modelo figura en el anexo III de esta Orden
y que será expedida:

a) Por la Dirección General de Servicios. cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios centrales o periféricos del
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos,
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29167 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en este Departamento (Dirección General de lnspec·
ción Financiera y Tributaria).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta·
riamente, dependientes orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Inspección Financiera y Tributaria, y cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Economia y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20,1, a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con
la nueva redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el
artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe de la Comisión Superior de Personal y la aprobación de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 6.4 del citado Real Decreto 2169;1984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, a excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de los Servicios Postales y de Teleco
municación y de Instituciones Penitenciarias, que pertenezcan a Cuer
pos o Escalas del grupo A.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo I
siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos
necesarios para el desempeño de los correspondientes puestos de
trabajo.

3. El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
localidad y con idénticas funciones, nivel y complemento especifico que
los de aquellos que figuran en el anexo 1 que resulten vacantes a i

consecuencia de la Resolución del presente concurso cuando su provi
sión se considere conveniente por el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Asimismo este concurso podrá extenderse a los puestos de trabajo
relacionados en el anexo 1 bis, siempre que los mismos resulten vacantes
como consecuencia de la provisión de los puestos relacionados en el
anexo I.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades
Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso
una vez cumplida la suspensión, excedentes voluntarios y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. •

2. Los funcionarios con destino fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado de Hacienda podrán participar en este concurso cuando hayan
ocupado su actual puesto de trabajo durante dos años.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios de
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar en el concurso
si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Deberán participar en el concurso los funcionarios reingresados
con destino provisional o que, en general, se encuentren en un destino
de esta naturaleza, siempre que ocupen un puesto de trabajo depen
diente de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria
con idénticas funciones a las de aquellos que se convoquen.

6. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo afeitados
mediante el presente concurso deberá permanecer en ellos un mínimo
de dos anos para poder participar en otros con<:ursos de provisión de
puestos de trabajo, salvo en el ámbito de la Secretaria de Estado de
Hacienda.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

L Méritos específicos: Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora
ción mínima de cuatro puntos.

L 1 En primer lugar se valorará la específica formación y especiali·
zadón del funcionario para el desempeno de los distintos puestos de
trabajo convocados, atendiendo a las funciones que le sean propias.
Tales formación específica y especialización se entenderá plenamente
acreditada por los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado adscritos a la especialidad de Inspección Financiera
y Tributaria y Gestión y Política Tributaria por el Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzo, sobre estructuración del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado, incluso en el caso de que la
adscripción a tal especialidad se obtenga de conformidad con lo
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respecto de los méritos relativos a puestos de trabajo de este Departa
mento.

b) Por la unidad competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o el Secretario general o similar de los
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales de otros Ministerios 11 Organismos autónomos.

e) Por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobierno o
de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ambito regional o provincia!. respectiva
mente. de otr<'s Ministerios u Organismos autónomos.

3. La certificación correspondiente al personal en Comunidades
Autónomas deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad 11 Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento, en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de
carácter departamental.

< 4. A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
Uva de excedencia voluntaria, la certificación les será expedida por la
unidad competente en materia de personal del Departamento a que
figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos a la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica.

En el caso de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
pertenecientes a Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Subdirección General de Personal del Ministerio
o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido su Ultimo
destino.

5. Los funcionarios que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañaran a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dírigidas a
la Subsecretaria de Economía y Hacienda y ajustadas al modelo
publicado como anexo IV de esta Orden, se presentarán, en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en los Registros
Generales del Departamento o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las instancias recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislación vigente y que deberán ser expresados en la
correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirla a
la otorgada a los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercePá.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones PUblicas.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una comisión compuesta
por el Director general de Inspección Tributaria, quien la presidirá, y los
siguientes Vacales:
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a) Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Inspec
ción Financiera y Tributaria.

b) Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del Departamento, entre aquellos que Ol.-upen puestos de
trabajo en órganos centrales y periféricos objeto de coordinacíón
funcional por la Dirección General de Inspección Financiep! y Tribu
taria.

c) Un representante por cada una de [as Centrales Sindicales que
hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

d) El Subdirector general de Programación de Recursos de la
Dirección General de Gestión Tributaria, quien actuará como Secretario
y podrá ser sustituido por un funcionario del grupo A destinado en esta
Subdirección General.

e) Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo del nivel 30
dependiente directamente del Secretario general de I:Iacienda,

Los miembros de las Comisiones deberán poseer el grado personal o
desempeñar nivel igualo superior al de los convocados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar los informes que juzguen
necesarios, en particular de los Directores generales, de los Delegados de
Hacienda Especial y Delegados de Hacienda.

OCtava.-La Comisión propondrá para cada puesto de trabajo al
candidato que haya obtenido mayor puntuación. teniendo su propuesta
carácter vinculante.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el np.evo puesto
de trabajo será de tres días, si radica ed la misma localidad, o de un mes,
si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servido activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los· destinos adjudícados serán irrenunciables, salvo en el
supuesto de que los interesados obtengan también por concurso otro
destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo posesorio por uno
de los dos.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-Contra esta convocatoria y los actos derivados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de los mismos.

Madrid, 28 de novíembre de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.



NO DE NO
NIV.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUES· LOCALIDAD GR.
C.D,

C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 311 APTDO. 1.2.
TOS

S.G.DE INSPECCION CENTRALIZADA

1 Inspector Adjunto a Jefe O.N.!. 1 MADRID A 28 2.075.136 Experiencia en la resoludón de ex·

pedientes de comprobación tributa·

rla.

2·' Jefe Equipo O.N.!. 8 MADRID A 28 2.322.396 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

10-11 Jefe EquipoO.N.L 2 BARCELONA A 28 2.322.396 Experíenda en la comprobadón de

grandes empresas.

12 Jefe Unidad Auditadas 1 MADR!D A 28 2.198.760

13 Jefe Unidad Vigilanda Represión Fraude Fiscal 1 MADRID A 2. 2.322.396 Conocimientos espedficos delito

•'fiscal

14-16 Ins~tor Coord. Unid.Vig.Reg.Fraude Fiscal 3 MADRID A 2. 2.075.136

17 Jefe Unidad Actuaciones Especiales 1 MADRID A 28 2.198.760

'8-20 Inspector Cooro.otras Unid Serv.Especiales 3 MADRID A 27 1982.400

21-27 Inspector Adjunto O.N.!. 7 MADRID A 26 1.796.940

28-31 Inspector Adjunto O.N.!. 4 BARCELONA A 26 1.796.940

32 Inspector Ad~.Un¡dadServ.EA 1 MADRID A 26 1.580.580

33·34 Inspector Ads.Unidad Vig.Rep.F.F 2 MADRID A 26 1.796.940

3S In..,pectorServ. Ejec.Control Cambios 1 MADRID A 26 2.106.036

S.G. DE INSPECCION TERRITORIAL

3&.37 Jefe Area Coordinadon Inspe<ó6n Territorial 2 MADRID A 28 1.982.400

38-41 Adjunto a Jefe Unidad Central Información 3 MADRID A 2. 1.796.940

S.G. DE PLANIFlCACION y COORDINACION

42 Jefe Area Procedimiento Inspe<tor 1 MADRID A 28 1.735.128

S.G. ORDENAlEGAL Y ASISTENCIAJURIDICA

43 Jefe Area Coordinación y Asist@nciaJuddica 1 MADRID A 2. 1.735.128

DELEGAQON DE HAQENDA ESPECIAL pE

ANDALUQA

44 Jefe Unidad Regional de Inspección 1 CADIZ A 2. 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empre'.las.

45 Jefe Unidad Regional de Ins~ci6n 1 SEVILLA A 2. 2.075.136 IDEM

DELEGACION DE HACIENDA DE AlMERIA

46 Jefe Unidad de Inspe<dón 1 ALMERIA A 2. 1.611.504

DELEGACION DE HACIENDA DE CADIZ

47 Jefe Unidad de In..,pección • CADIZ A 2• 1.704.228

DElEGACION DE HACIENDA DE CORDOBA

48 Jefe Unidad de Inspecdón 1 CCRDOSA A 2. 1.704.228

DElEGACION DE HACIENDA DE JAEN

49 Jefe Unidad de Inspección 1 JAEN A 2. 1.611.504

DElEGACION DE HACIENDA DE HUElVA í
50-51 Jefe Unidad de !nspección 2 IHUECVA A 26 1.611.504

~'. ~.
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N- DE N· NIV.
ORDEN pueSTO DE TRABAJO ""$o LOCAUDAD GR.

C.D.
C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3- APTOO. 1.2.

TOS

DELEGAC10N DE HACIENDA DE MALAGA

52 Inspector Oficina Técnica 1 MALAGA A 26 '.611.504

53·55 Jefe Unidad de Insp«d6n 3 MALAGA A 26 1.704.228

DElEGAC10N DE HACIENDA DE SEVilLA

56-59 Jefe Unidad de Ins~d6n 4 SEVilLA A 26 1.704.228

6<l Inspector Oficina Técnica 1 SEVILLA A 26 1.611.504

OElEGAOON DE HAOENDA ESPEOAL DE

ARAGON

DElEGACION DE HACIENDA DE HUESCA

61 Jefe Unidad de Inspección 1 HUESCA A 26 1-611.504

DELEGAC10N DE HACIENDA DE TERUEL

62 Jef. Unidad de Inspección 1 TERUEl A 26 1.611.504

DELEGAC10N DE HACIENDA DE ZARAGOZA

63·67 Jefe Unidad de Inspección S ZARAGOZA A 26 1.704.228 i

68 InspKtor Oficina Técnica 1 ZARAGOZA A 26 1.611.504

DELEGAQON DE HAOENDA ESPEOAL DE

ASTURIAS

DElEGAC10N DE HACIENDA DE OVIEDO

69-71 Jefe Unidad de Inspe<:ci6n 3 OVIEDO A 26 1.704.228

DElEGACION DE HACIENDA DE GUON

72 Jefe Unidad de lnspe<ción 1 GUON A 26 1.611-504

DElEGAOON DE HAOENDA ESPEOAL DE

BALEARES

73 Jefe Unidad Regional de Insp4!'cción 1 P.MALLORCA A 28 2,075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas_

DELEGAClON DE HACIENDA DE BALEARES

74-76 J~de Unidad de Inspección 3 ?,MALLORCA A 26 1.704.228

DELEGAOON DE HAOENDA ESPeCIAL DE

CANARIAS

77 Jefe Unidad Regional de Inspección 1 TENERIFE A 28 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DELEGAClON DE HACIENDA DE LAS PALMAS

78-83 Jefé Unidad de Inspección 6 LAS PA~MAS G( A 26 1.704228

DELEGACION DE HACIENDA DE SANTA CRUZ I I
DE TENERIFE

84·86 Jefe Unidad de Inspección 3 S.CRUZ TENER, A 26 1.704.228

DELEGAOON DE HAOENDA E5PEOAl DE

CANTABRIA

87 Jefe Unidad Regional de InsPE'cción 1 SANTANDER A 28 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empraas.

I
DELEGACIQN DE HACIENDA DE CANTABRIA

88-.. Jefe Unidad de Inspección 2 SANTANDER A 26 1.704.228
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NQ DE ." NIV.
OflDfN PUESTO DE TRABAJO PUES- LOCAUDAD GR. C.D.

C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3- APTDO. 1.2.

TO'

DElEGAOON DE HAOENDA ESPEOAL DE

CASTILLA-LA MANCHA

9n Jefe Unidad Regional de Inspe<ci6n 1 TOLEDO A 28 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DELEGACION DE HACIENDA DE CIUDAD REAL

91 Jefe Unidad de Ins~ci6n 1 C.REAL A ,. 1.611.504

DELEGACION DE HACIENDA DE CUENCA

9' Jefe Unidad de Inspección 1 CUENCA. A ,. 1.611.504

DELEGACION DE HACIENDA DE TOLEDO .
93-94 Jefe Unidad de Inspección , TOLEOO A ,. 1.611.504

DELEGAClON DE HACIENDA E$PEOAL pE

CASTILLA-LEON

DELEGACION DE HACIENDA DE BURGOS

95-96 Jefe Unidad de Inspección , BURGOS A ,. 1.704.228 1

DELEGACION DE HACIENDA DE LEON

97-99 Jefe Unidad de Inspección 3 LEaN A ,. 1.704.228

DELEGACION DE HACIENDA DE PALENCIA

100 Jef. Unidad de Inspección 1 PALENCIA A ,. 1.611.504

DElEGACION DE HACIENDA DE SALAMANCA

101 Jefe Unidad de Inspección 1 SALAMANCA A ,. 1.611.S04

DElEGACION DE HACIENDA DE SEGOVIA

ln' Jefe Unidad de Inspección , SEGOVIA A 2. 1.611.504

DELEGAC10N DE HACIENDA DE VALLADOLID

10]-'OS Jefe Unidad de Inspecci6n 3 VALLADOLID A ,. 1.704.228

DELEGAClON DE HACIENDA DE ZAMORA

'O. Jefe Unidad de Inspecci6n , ZAMORA A 2. 1.611.504

DELEGAOON DE HAOENDA ESPECIAL DE

CATALUÑA

107.117 Jefe Unidad Regional de Inspección 11 BARCelONA A 28 2.075.136 Experien<ia en la comprobaci6n de

grandes empre~.

118 Jefe Unidad Regional de Inspecci6n , TARRAGONA A '8 2.075.136 IOEM

DELEGAClON DE HACIENDA DE BARCelONA

119 Inspector Ofi<ina Técnica 1 BARCELONA A 17 1.889,664

120-146 Jefe Unidad de Inspección ,. BARCELONA A 27 1.858.764

147 Jefe Unidad de Inspección I BADALONA A '7 1.858.764

148-149 Jefe Unidad de Inspecci6n 2 CORNEUA A 27 1.858.764

150 Jefe Unidad de Inspección 1 GRANOLLER5 A '7 1.858.764

151-152 Jefe Unidad de Inspecd6n , HOSPITALET A 27 1.858.764

153 Jefe Unidad de Inspección , IGUALADA A 27 1.858.764

154 Jefe Unidad de Inspección 1 MANRESA A 27 1.858.764

155-156 Jefe Unidad de Inspección 2 MATARO A 27 1.858.764

157 Jefe Unidad de Inspección , SABADELL A '7 1.858.764-

158 Jefe Unidad de lnspe<ción , SAN CUGAT A '7 1.858.764

159 Jefe Unidad de Inspección 1 SAN FELIU A '7 1.858.764

160 Jefe Unidad de Inspección , VICH A '7 1.858.764

-,.~~
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NO DI ••
ORDEN PUESTO OE TRABAJO PUIS· LOCAUOAO GR. NIV.

C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3_ APTOO. 1.2.

TO'
C.D.

IJefe Unidad de I~ción
-

161 I 1 TARRASA A 27 1.858.764

162 l~orAdjunto 1 BARCELONA A 26 1.395.132

DELEGAClON DE HACIENDA DE GERONA

163-168 Jefe Unidad de lnspecdón 6 GERONA A 26 1.704.228

DElEGAClON DE HACIENDA DE LERIDA

169·171 Jefe Unidad de Insp&<:ción 3 LERIDA A 26 1.611.504

DELEGACION DE HACIENDA DE TARRAGONA

172·178 Jefe Unidad de Inspección. 7 TARRAGONA A 26 1.611.504

179 Jefe Unidad de Inspe<dón 1 REUS A 26 1.611.504

DELEGAOON DE HAOENDA ESPEOAl DE

EXTREMADURA

180 Jefe Unidad Regional de In~cción 1 CACERES A 27 2.102.036 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DELEGACION DE HACIENDA DE BADAJOZ

181 Jefe Unidad de Inspección 1 BADAJOl A 26 1.611.504

DELEGAClON DE HACIENDA DE CACE RES

182 Jefe Unidad de Inspección 1 CACE RES A 26 1.611.504

OELEGAOON DE HAOENDA ESPECIAL DE

GAUOA

183 Jefe Unidad Regional de Inspección 1 VIGO A 28 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA CORuijA

184-186 Jefe Unidad de Inspección 3 LACORUÑA A 26 1.704.228

OElEGACION DE HACIENDA DE ORENSE

181-188 Jefe Unidad de Inspe<dón 2 ORENSE A 26 1.611.504

DELEGACION DE HACIENDA DE PONTEVEORA

189·190 Jefe Unidad de Inspección 2 F'ONTEVEDRA A 26 1.611504

DEI.EGACION DE HACIENDA DE VIGO

1'91.193 Jef. Unidad de Inspección 3 VIGO A 26 1.611504

DELEGAOON DE HAOENDA ESPEGAl DE

MADRID

194-215 Jefe Unidad Regional de Inspe<:(Íón 22 MADRlD A 28 2.075136 Experi~ncia~n la comprobación de

grandes empresas.

DElEGACION DE HACIENDA DE MADRID

216-211 InspiKtorOfkina Té(níca 2 MADRID A 27 1.889.664

218-235 Jefe Unidad de Inspección 18 MADRID A 27 1.858.764

236 Jefe Unidad de Inspección 1 POZUELO A ~7 1.858. 764

DElEGAOON DE HACIENDA ESPECIAL DE

MURCIA

237·138 Jefe Unidad Regional de Inspecci6n 2 MURCIA A 28 2.075.136 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DElEGACION DE HACIENDA DE MURCIA

239 Jefe Unidad de Inspección 1 MURCIA A 26 1.827.864

DELEGApON DE HACIENDA DE CARTAGENA

240 Jefe Unidad de Inspección 1 CARTAGENA A 26 1611.504
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NO DE .0
NIV.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO ""E" lQCAUDAD GR. C.D.
C.ESPEC. ANUAL MERITOS BASE 3- APTDO. 1.2.

TOS

DEtEGAaON DE HAQENDA ESPfOAL DEL

PAISVASCO

Jefe Unidad Regional de Inspección
\

1 , SAN S-EBA$TIAN A 27 2.106.036 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

NIt Dl .0
NlV.

ORDEN PUESTO DE TRABAJO puu- LOCAUDAO GR.
C.D.

C.ESPEC. ANUAL MERITas BASE 3- APTOO. 1.2.
TOS

OElEGAClON DE HACIENDA ESPEQAl DE

NAVARRA

241 Jefe Unidad Regional de lnsp.Kdón , PAMPLONA A 27 2,106,036 Experienda en la comprobación de

grandes empresas.

DElE§AOON DE HACIENDA ESPECIAL DEL

P,6JS VASCO

242·243 Jefe Unidad Regional de lnspe<ción 2 BILBAO A 27 2.106.036 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

DElEGACION DE HACIENDA DE VIZCAYA

244·24S Jefe Unidad de Inspección 2 BILBAO A 2. 1.704.228

DELEGAOON DE HACIENDA ESPECIAL DE

LARIOJA
l

24. Jefe Unidad R~ional de Inspección 1 LOGROÑO A 27 2.106.036 Experiencia en la comprobación de

grandes empresas.

OElEGAClON DE HACIENDA ESPECIAL DE

VAlENOA

247-248 1efe Unidad Regional de Inspección 2 VALENCIA A 28 2.075.136 IOEM

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA

249·264 Jef@UnidaddelnsptM:ción ,. VALENCIA A 2. 1.704.228

DELEGAClON DE HACIENDA DE ALICANTE

265-267 Jefe Unidad d@lnspección 3 ALICANTE A 2. 1.704.228

DELEGACION DE HACIENDA DE CASTELLON

268-269 Jefe Unidad de Inspección 2 CASTELlON A 2. 1.704.228

BüE núm. 297
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GRUPO PRIMERO

Jefe Unidad de Inspección

Inspector Oficina Té<nica

Inspector Adjunto Oficina Nacional de Inspección

Adjunto a Jefe Unidad Central de Información

Inspector Adjunto

Inspector Adscrito en el Area de Servicios Especiales y Auditarla

Inspector Adscrito a Unidad Regional de Inspección

Inspector Adscrito a Unidad de Inspección

ANEXO n

Puestos de Trabajo de Nivel 28 en la Dirección General de Inspección Financiera

y Tributaria. no incluidos en otros grupos.

GRUPO SEGUNDO

Jefe de Equipo Oficina Nacional de Inspección

Jefe de Unidad Regional de Inspección

Jefe de Unidad en el Area de Servicios Especiales y Auditorías

Inspector Adjunto a Jefe de Oficina Nacional de Inspección

Inspector Coordinador en el Area de Servicios Especiales y Auditorías
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CENTRO OfiCIAL

Meses, _Ar'los

CURSO

El JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

el Ha realizado los s¡9uienh~s Cursos, relacionados <on el puesto o puestos solicitados, en
el Centro Ofjcial de funcionarios que se determlncl

a) Actualmente de$emper\a un puesto cuyo nivel de <omplemento de deitino e~ eL . _
Espedfiqu~e, en ~u caso:

O Habilitación (Di~posid6nTransitoria Cuarta, R. Decreto 2617/t985)

lugar, fecha '1 firma

MERITOS QUE ACREDITA (8ase Tercera)

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desemper\a'

- Denominación del puesto'-:-:--:--:---,--,- _
• Subdire,dón General o Unidad asimdada' :--_:-- -,- _

- Dirección General, Organismo Autónomo o Delegación/Dirección perifericas, _

A N EX O 11 (Reverso)

d) Tiene un tiempo de $ervicios elec\Ívoi en la Administración del Ceollal del Estado.

Autonómica o local en el (i) Grupols)--' hana la fecha de publicación de la presente
convocatoria, de

2-

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso
convocado por Orden del Mi~jsterio de Economia y Hacienda, publicado en el BOE de fecha__

A N t:. X U 111 tAn\ler~o,

Que. de a<uerdo (on los antecedentes obrantes en este Centro. el

funcionario cuyos datos se indican a continuación, reune los

méritos que se detallan:

6,RIO

Grupo Grado con~olidado

- No RP Fecha de nacimiento

rativa:

ales

munidades Autónomas

tosa, lo<ahd¡ld del último destino

lunciones localidad del ultimo destino

mitoria 2"'. 2 páfrafo 2, ley 30/t984

O 29.3 a) ley 3011984.

untarla 029.] b) ley 3011984.

029] el ley 30/1984 fecha

localidad del úlllmo destino

.mo, Comunidad AutÓnoma o Corporación local y localidad

O Concurso Fecha loma de posesión

O libre designaciM

Fecha toma de po~esión

Qma

ha

~n, Fecha

:IOS

íJaOlsmo:___________ . ____localidad'

lénom..-_., localidad;

bl Destino actual'

i, Ministerio, Organ

o Excedencia VA

a) Situación adminis

O Servicio activo

O Servicios espec

O Servicios en COI

O hcedencia fOI

O 5uspemi 6n de

O Dispo~.c¡ón Tr

3. Comisión de Servi

O Ministerio u Or

O Co-m¡;nüJ.;¡d Au

1.2.0 Provisional

2. Comunidad Aut6n

O Transferido. fe

O Trastado. Fecha

O libre designad

1.1 O Definitivo

1· DATOS DEl FUNClON

Apellidos y Nombre _

Cuerpo o hcata__

D.NI

D

CARGO _

CERTIFICO:
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A N EXO rV(Anver~o)

SOLICITUD DE PAIHICIPAClON EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE

TRABAJO EN EL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA CONVOCADO POR ORDEN DE _

_____~(BOE I

1.-OATg~PE IUONAlES

PA¡MfAAJ>~lUDO 1 ~fGUNOO APElliDO NOMllllf

O,NI OOMICllIO «(,>lIe OPI~u y 1) O I TflffONO DE (ONTAnO

«(01) p,.j,¡o)

(OOIGOPO~'AL lOCALIDAD \ PAOVIN(IA

2-DATQS PROFESIONALES

A N E X O UI (Re~er~ol

AlEGACIO~_ºEMERITQS (l)

PUESTOS
DE MERITOS ALEGADOS ESPEC1F1CACION DE CURSOS, DIPLOMAS,

TRABAJO SEGUN BASE TERCERA(l) PUBLICACIONES, ETC. (4)
(1)

1

2

3

De(law, baJO mi responsabilidad, que conOHO e.pre~dmente y reúno los requisitos sobre la
posesión deJ grado personal o el nivel del puhto de trdbiljo necesarios pata desempeñar el que/los que solicito y
que lo~ ddtos" (irc\-lnst"r)(i,u que hil90 (onstar en el presenle Ane.o son ciertos

w
00
u.
w..

(UEAPOOf~(AlA I~"oJro I,.OAP I~....,"" \SITUA(lONADMINl~TAAnVAAnllAI

~ÁMlf"TO nI u PUf~TO ACTUAl

O AdillO Otrd\. --

O Por <<>/)<~r~", O Po< !ob,.. ""..g/)u,.)/) 0(0" C.'¡<leI P''''"'''O''.' O E/) (om,s,ó/) de ' ... o<'o~

M¡NI~Tf filO. OAGANISMO. AUTONOMIA O {OIlPOAACIQN • I LOCAlIOAD IPROVINCIA

DENOMlNACION OH punTO QUf ()(UPA I~ov" I "U'A"""""."'I'<l""Ot< 1UNIDAOOflAQUfDfPENDfHPUf~ro
,~" ...IM'"

3.· PUESTOS DE TRABAJO QUE SOLlenA (v.., 001. (l) d,1 punt" ...gu'''Mo)

(1)

(1)

(3)

(4)

lugilr, lechd y firmd

El interesado podrá utitil<lr CUilnt<ls hojils se<ln necesarids p<lr<l Ja enurnt'r<lciÓfl de los ro.ritos espedficos

Debe "guirse el mismo orden (le preferencia que el e.puesto en el anyer~o, En el supuesto de que el
interesado soli(lte mas puestos podrá ¡gualmente utiliur cuantd\. hojas sean necesarias, tanto para
establecer el o((km preferente de lo~ puestos que solicit,¡¡ como de tos ro.ri!os especificas correspondiellles
que alega

Deben retadOOdrse de modo ordenado los méritos <llegados para (ada uno de los puestos solicitddo~

Est.. especiliuc¡ón no e"ime de la pu~~enta(ión de la pertinente documentación, sin la (Udl no se procedera
a su lIaloraó6n
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OROfN CESPfCIFlCO
PIlEff CENTRO DIRECTIVO PUESTO DE TRABAJO NIVEl ANUAL lOCALIDAD

1

2

3

RESERVADO ADMINISTRAClON

NI1/n GRADO AFIlA Df TIIA6AJO (UR}O ¡¡TUIA"ON ANTlGUfOAP T PUNTO~
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